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,., 

QUÍM. AND ÉS RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO 
LIBRE Y SO ERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS A TÍCULOS 51 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 'POLÍTICA DEL 
ESTADO LI RE Y SOBERANO DE TABASCO, 7 FRACCIÓN II Y 8 DE LA LEY 
ÓRGÁNICA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. ue mediante Suplemento "F" al Periódico Oficial del Estado número 
6954, de fec a 29 de abril del año 2009, se publicó el decreto 175, a través del 
cual se apro ó la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Tabasco, 

- siendo éste n instrumento jurídico que ·permite el fortalecimiento de los agentes·
de la s�cied d rural, el combate al rezago .y marginación so.cial de la población
rural y protec ión al medio ambiente, siendo a su vez un instrumento que permite
realizar acci nes · coordinadas entre los diferentes órdenes de gobierno, con la

--- finalidad de rientar recursos a proyectos que impulsen el desarrollo integral del 
campo taba queño, desarrollando acciones en lo económico, social, cultural, 
tecnológico y en la política ambiental en forma responsable y sustentable. 
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SEGUNDO. ue el Ejecutivo del Estado debe promover las condiciones para un 
desarrollo ru al integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la 
población ca pesina el bienestar, participación e incorporación en el desarrollo, 
fomentando actividad · c;1gropecuaria y forestal, y el uso óptimo de la tierra con 

· obras de inf estructura, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica;
de igual . for a, dicho ordenamiento no .solamente. se circunscribe al ámbito
productivo, ino busca regular diferentes aspectos del medio rural, como los
relacionados con la situación familiar de los trabajadores que dependen de éste ·
tipo ge activi · ades económicas y de aquellas que sólo residen en estas áreas.

TERCERO. ue con -base en el avance que representa para el desarrollo del
· medio rural I expedición de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de
Tabasco, se esprende la inminente necesidad de expedir el reglamento que haga
operativa su aplicación y que permita a los involucrados a cumplir con las
obligaciones revistas en el cuerpo de la misma.

CUARTO. ue el Reglamento de la· Ley de Desarrollo Rural Sustentable del
Estado de abasco, permitirá establece_r en forma clara, ágil y precisa la
conformació , integración y funcionamiento de · lás diferentes instancias de ·

�oordinación que contempla la Ley. en mención, para implementar las acciones y 
actividades que se requieran en la aplicación de las políticas públicas del Gobierno 
Estatal y Fe eral, vinculando los planes de desarrollo de los diferentes órdenes de 
gobierno, lo planes sectoriales, el programa estatal concurrente y_ los sistemas 
contemplad s en· la Ley con los planes de desarrollo rural municipal y distrital, ésta 
última insta cia de coordinación como unidades ·administrativas básicas para el 
desarrollo d las comunidades rurales, contando con la participación de los 
productores demás agentes de la sociedad rural. 

QUINTO':\a e esta reglamentación también permitirá establecer una adecuada 
integración funcionamiento de las diferentes instancias de coordinapión a que 
alude la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del _Estadb de Tabasco, de la que se 
pretende d riven políticas para el campo encaminadas a la inclusión de 

· mecanismos de apoyo; fomento y defensa a: los pequeños y . medianos
productores; ·ejidatarios, comuneros y productores, con la finalidad de que les
permitan en rentar los retos que supone la entrada a un mercado globalizado de
productc;>s, 1 cual es regido . por reglas estandarizadas que · obligan a ser

. competitivos

Por lo antes xpuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente:
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REGLAM NTO DE LALEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL 
ESTADO E TABASCO EN MATERIA DE ORGANISMOS, INSTANCIAS DE 

REP ESENTACIÓN, SISTEMAS Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

CAPÍTULO I 
TANCIAS DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL 

SUSTENTABLE 

Artículo 1. presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley de 
ral Sustentable del Estado de Tabasco, en los siguientes aspectos: 

1. Las a ribuciones, organización y funcionamiento de los órganos consultivos·
llama os Consejos para el Desarrollo Rural Sustentable, establecidos por la
Ley d Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Tabasco para los niveles
estat 1, regional, distrital y municipal;

11. Él fun ionamiento de la Comisión lntersecretarial Estatal para el Desarrollo
Rural Sustentable del Estado de Tabasco;

. 111. La co stitución de los comités sistema-producto estatales, de acuerdo a lo · 
establ cido en el artículo 151 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del 
Estad de Tabasco; y 

IV. El fu cionamiento de los sistemas y servicios especializados a que hace
refere cia en el artículo 31 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del
Estad de Tabasco.

Artículo 2. a interpretación y aplicación del presente Reglamento corresponde a 
la Comisión lntersecretarial Estatal para· el Desarrollo Rural Sustentable del 

Para efectos del presente Reglamento, se considerar�n las 
ontenidas en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de 
más de las siguientes: 

l. Comi és: Los Comités Sistema-Producto estatales que se aluden en la Ley
de D sarrollo Rural Sustentable del Estado de Tabasco;

11. Cons jo Distrital; El Consejo para el Desarrollo Rural Sustentable del
Distrit de Desarrollo Rural, se encargará de atender lo que se le asigna a
la fig ra del Consejo Regional en. la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del
Estad de Tabasco, y que es correlativo a una Delegación Regional de la
Secre aría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca;

3 
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111. Depe dencias: Las previstas en la Ley Orgánica: d�I Poder Ejecutivo del
Estad de Tabasco;

IV. Entid des: Los organismos descentralizados, empresas de participación
estat 1, .fideicomi�os públicos, así como comisiones, patronatos .y comités
cread s mediante decreto o reglamento;

V. Ley: a Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Tabasco;

VI. Ley f deral: La Ley de Desarrollo Rural Sustentable;

\ VII. Medi rural: Son .las actividades socioeconómicas llevadas a cabo dentro
del t rritorio comprendido fuera de los núcleos considerados urbanos, de .
acuer o con las disposiciones del INEGI y el Consejo Nacional de
Pobla ión; considerando para efectos q:le la planeación del desarrollo rural
suste�tabl

.
e, únicamente las localidades de hasta 2500 habitantes

asentf das en ese territorio; . 

· VIII. PEC: 1 Programa Estatal Concurrente;

IX. Regl mento: El Reglamento de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del
Estad de Tabasco;

X. SAG RPA: La Secretaría de Ganadería, Agricultura, Desarrollo Rural,
Pese y Alimentación; y

XI. Seer taría: La Se9retaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca;

CAPÍTULO II 
DEL CONSEJO ESTATAL 

Artículo 4. 1 Consejo Estatal, en su carácter de instancia consultiva del Gobierno 
del Estado, es a su vez una instancia incluyente, plural y representativa de 
participación de los productores y demás agentes de la sociedad rural para la 
definición d _ sus prioridades y la planeación de los recursos que la Federación, el 

·_ Ejecutivo E tatal y los Ayuntamientos acuerden destinar en apoyo a las
inversiones roductivas y a fomentar el desarrollo rural suste_ntable.

· Artículo 5. . n lo correspondiente a la operación y funcionamiento del Consejo
Estatal se u ilizará la estructura de órganos consultivos vigentes constituidos en
los términos e la Ley federal.
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No obstante lo anterior, �e dará cabida en la estructura del Consejo Estatal y su 
documentac ón reglamentaria,. y cuando así proceda, en lo que respecta a la 
Comisión I ersecretarial Estatal y, a las Dependencias y Entidades que la 
integran. 

Artículo 6. 1 Consejo Estatal, además de las atribuciones que se encuentren 
establecidas en su reglamento interno, tendrá las. siguientes: 

\ l. · Solici ar a las Dependencias y Entidades estatales y federales, en 
�d nación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

Taba co (COPLADET), la información necesaria en los rubros de 
. . 

margi ación, zonas con presencia indígena, vocación productiva, 
carac erísticas hidrológicas, contaminación y demás datos que marca la Ley 
en su¡artículo 16 para la elaboración del PEC, la toma de decisiones y el 
establrcimiento de políticas públicas para el desarrollo rural sustentable;

11. Emitir opiniones y coordinar actividades de difusión y promoción hacia los
s sociales y económicos representados, de los programas, acciones 
as relacionadas con el PEC, y los sistemas y servicios contemplados 

111. Propo er en común acuerdo con las autoridades federales, las prioridades
en la istribución de los recursos presupuestales dispuestos para el Estado

. y que se encuentren alineados con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan 
Estat I de Desarrollo y los Planes Municipales de Desarrollo; 

IV. Cono er las evaluaciones trimestrales de los planes y programas realizados
por la Comisión lntersecretarial Estatal;

V. lnstru entar estrategias y mecanismos de coordinación con los distintos
agent s de la sociedad rural, a fin de propiciar su participación y

cumpll miento en los programas enfocados al desarrolló rural sustentable;

VI. Deter inar la creación de grupos de trabajo que se estimen convenientes
para I mejor desempeño de sus funciones; y

VII. Las d más que sean necesarias para su operación y funcionamiento.

5 
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CAPÍTULO III 

DE LOS CONSEJOS DISTRITALES O REGIONALES 

Y MUNICIPALES 

Artículo 7. os Consejos Distritales son aquellos correlativos a cada Distrito o 
Delegación egional de Desarrollo Rural existente en el Estado y en los que 
participan a uellos que determina la Ley federal. 

Artículo 8. Los municipios de Centla, Centro, Jalapa, Macuspana, Teapa y 
Tacotalpa c ncurrirán al Consejo que corresponde al Distrito de Desarrollo Rural 
de Villaher osa; los municipios de Cárdenas, Comalcalco, Cunduacán, 
Huimanguill , Jalpa de Méndez, Paraíso y Nacajuca asistirán al Consejo 
correspondí nte al Distrito de Cárdenas; y los municipios de Balancán, Emiliano 
Zapata y Te osique, quedan comprendidos en el Consejo del Distrito de Emiliano 
Zapata. 

Los reglame tos internos o estatutos de los consejos distritales o regionales, se 
integrarán o servando lo que dispongan los ordenamientos legales aplicables en 
la materia. 

Artículo 9. on base en lo que señala el artículo anterior, todo lo que se refiera a 
los consejos distritales, se entenderá que se estará aludiendo a los consejos 
regionales q e establece la Ley. 

Artículo 1 O. Los consejos distritales o regionales y municipales, además de las 
facultades q e les señalen los reglamentos internos, tendrán las atribuciones que 
se les .confi ra en virtud de los convenios que se celebren· entre el gobierno 
federal, el go ierno estatal y los municipios. 

CAPÍTULO IV 

DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL ESTATAL 

Artículo 11. La Comisión lntersecretarial Estatal estará integrada por los titulares 
de las depe dencias del Ejecutivo Estatal a que hace referencia el artículo 28 de 
la Ley y de ás que se consideren necesarios, la cual será presidida por el titular 
de la Secret ría. 

Artículo 12. La Comisión lnter�ecretarial Estatal tiene por objeto fomentar el 
desarrollo ru al sustentable, con una visión de política pública integral, misma que 
se desarroll rá a través de la coordinación de las acciones, programas y la 
concertación en la asignación de responsabilidades de las dependencias y 
entidades es atales, cuyo ámbito de competencia incida en el medio rural. 
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Artículo . 1 . La Comisión · lntersecretarial Estatal impulsará un proceso
concurrente e transformación social y económica, ordenado y consistente que

, conduzca al ejoramiento sostenido y sustentable de las condiciones de vida de

/ la población ural, así como a propiciar un medio ambiente a_decuado, garantizar la
�ctoría del stado y promover la equidad. 

Artículo 14. Para la consecución de los o_bjetivos del desarrollo rural sustentable
la Comisión ntersecretarial Estatal orientará sus acciones específicas a través del
Programa,· i tegrando lo que en materia rural establezcan los programas
sectoriates y especiales de las Dependencias y Entidades que forman parte de
ella.

Artículo 15. La Comisión lntersecretarial Estatal tendrá a su cargo el ejercicio de
las siguiente atribuciones:

l. Propo er ante el Ejecutivo Estatal · las políticas y criterios para la
formu ación de programas y acciones de las Dependencias y Entidades del
secto público, en materia de desarrollo rural sustentable, así como evaluar
perió · icamente los programas relacionados con esta materia;

11. Coordinar las acciones y programas que en materia de desarrollo rural
suste table �laboren las Depen.dencias y Entidades que la integran;

111. Coordinar y dar seguimiento a las acciones contenidas en los programas
secto iales y especiales, que tengan como propósito impulsar el desarrollo
rural ustentable y atender emergencias con motivo de contingencias
natur les que se presenten;

IV. Elabo ar y proponer al titular del Ejecutivo Estatal el PEC que establece la
Ley . demás instrumentos . programáticos, con la participación de las
Depe ciencias y Entidades integrantes, y sectores representados en los
conse os, así como coordinar las actividades para su difusión y promoción;

V. Deter inar los lineamientos ·generales de operación y los integrantes de ·los
sist� as y servici�s espeéializados a los que se refiere el artículo 31 de la
Ley;

VI. ldenti icar,. coordinar y ejecutar con las Dependencias y Entidades, y los
secto es social y privado, las estrategias y acciones que permitan el cabal
cumpl miento de los propósitos específicos que prevé la Ley, en los
comp nentes que convergen en el fomento del. desarrollo rural sustentable;

7
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VII. Propi iar la concurrencia y promover la corresponsabilidad de los distintos
órden s de gobierno en el fomento del desarrollo rural sustentable; y

VIII. Las d más que establezca la Ley y las disposiciones legales aplicables.

Artículo 16. En el ejercicio de sus atribuciones la Comisión lntersecretarial Estatal
realizará las consultas a los otros órdenes de gobierno, órganos e instancias 
correspondí ntes, a través de .. la Secretaría de Planeación y Des�rrollo Social, 
sobre polític s y criterios, acciones y programas que en materia de des.arrollo rural 
sustentable elaboren para ta integración del PEC, así como en los casos y 
términos qu disponga la.Ley. 

Artículo 17. Los acuerdos de la Comisión lntersecretarial Estatal se ejecutarán
por cond'.uct de tas Dependencias y Entidades que la integran, de conformidad 
con sus res ectivos ámbitos de competencia, en términos de las disposiciones 
legales que les resulten aplicable� y los mecanismos de colaboración que se . 
establezcan. 

Artículo 18. Con el propósito de i111pulsar el desarrollo rural sustentable, la
Comisión I tersecretarial Estatal fomentará además de las actividades 
agropecuari s tradicionales· de las comunidades rurales, actividades económicas 
no agropecu rias que generen empleos e ingresos prioritariamente en aquellas 
comunidade de alta y muy alta marginación y con nulo o bajos niveles de activos, 
para lo cual removerá que las Dependencias y Entidades que la integran, en sus 
respectivos 'mbitos de competencia y programas, asignen recursos, diseñen 
proyectos . specíficos y celebren acuerdos con los gobiernos federal y 
municipales, así como con instituciones y organizaciones sociales y privadas, 
orientados a dichas comunidades rurales. 

Artículo 19. Con el objeto de asegurar la integración, coordinación y seguimiento
de los pro ramas que tengan como objetivo impulsar el desarrollo rural 
sustentable del Estado y, en general, para la realización de las acciones 
sustantivas stablecidas en la Ley, la Comisión lntersecretárial Estatal contará con 
una Secreta ía Técnica. 

Artículo 20. Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión lntersecretarial
Estatal podr, constituir subcomisiones. y en el acuerdo en el que se creen se 
establecerán los lineamientos que especificaran su objetivo, duración, integración 
y las bases ínimas para su funcionamiento. 

\Artículo 21. Para el desarrollo de sus actividades, la Comisión lntersecretarial
Estatal a tr vés de la Secretaría Técnica o las subcomisiones de trabajo 
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consultará a los consejos distritales o regionales y municipales q_ue correspondan, 
según sea el caso . 

. Artículo 22. La Comisión lntersecretarial Estatal, mediante la concertación con las 
Dependenci s y Entidades, y los sectores social y privado, aprovechará las 
capacidades institucionales de éstos y las propias de las estructuras 
administrativ s que le asigna su reglamento interior para integrar los sistemas y 
servicios es ecializadós que señala la Ley, por lo que no implicará afectación 
presupuesta adicional alguna, ni el establecimiento de unidades administrativas 
nuevas. 

. . CAPÍTULO V 
DE LA S CRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL 

ESTATAL 

Artículo 23. El Secretario ·Técnico de la Com.isión lntersecretarial Estatal. será el 
titular de la Secretaría de Planeación y . Desarrollo Social, y tendrá bajo su 
responsabili ad las tareas de programación, seguimiento y evaluación de 
acciones, la elaboración- de los programas especiales que el Consejo Estatal 
solicite y la demas que· expresamente le asigne la Comisión lntersecretarial 
Estatal o su residente. 

Artículo 24. Será facultad de la Secretaría Técnica, la integración del PEC con 
base en la nformación de los programas sectoriales, especiales y programas 
operativos a uales de las Dependencias y Entidades.que la conforman, así como 
de los catál gos de prioridades locales y distritales que le hagan llegar los · 
consejos res ectivos. 

CAPÍTULO VI

DE LAS SUBCOMISIONES 

Artículo 25 Será la Comisión lntersecretarial Estatal quien determine las 
subcomision s que requiera para el ejercicio de sus funciones, las cuales podrán· 
ser de cará ter permanente o temporal, dependiendo de ·1as necesidades de 
trabajo de I propia Comisión lntersecretarial Estatal Y. de la periodicidad o 
eventualidad de las actividades a realizar. 

Pa'ra el desa ro�lo de sus c:1ctividades y cuando así se requiera, las subcomisiones 
consultarán a los consejos distritales. o regionales y municipales que 
corresponda , según sea el caso. 

9 
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Artículo 26. En las subcomisiones ·que determinen crear las Dependencias y 
Entidades q e integran la Comisión lntersecretarial Estatal, podrán participar sus 
respectivos tulares, representantes acreditados o los servidores públicos que se 
designen en cada caso, los cuales deberán tener un nivel no inferior al de director 
de área. 

Artículo 27. La organización y funcionamiento de las subcomisiones que en su 
caso se est blezcan, se regularán en los términos del presente Reglamento, de 
los lineamie tos internos específicos de cada subcomisión que para tal efecto se 
elaboren, y e lo que acuerde la Comisión lntersecretarial Estatal. 

CAPÍTULO VII 

DE LOS COMITÉS DE LOS SISTEMAS-PRODUCTO 

Artículo 28. Para la constitución, integración y fortalecimiento de los Comités 
como mecanismos de planeación, comunicación y concertación permanente entre 
los actores e onómicos que forman parte de las cadenas productivas, se atenderá 
lo que establ ce la Ley en sus artículos 151, 152, 153 y 154. 

Artículo 29. La Secretaría en coordinación con la SAGARPA y con un espíritu de 
· corresponsa ilidad · convocarán a los agentes concurrentes de los procesos
productivos gropecuarios para brindarles asesoría, orientación y apoyo, a fin de
que se org nicen y constituyan en Comités, de conformidad con la Ley, el
presente Re lamento y, en su caso, los acuerdos de la Comisión lntersecretarial
Estatal.

· Artículo 30 Los Comités se instalarán mediante acuerdo que celebren la
Secretaría; la SAGARPA y los representantes . de las instituciones y
organizacion s que establece la Ley, para lo cual se deberá levantar el acta

· correspondí nte, conforme a los lineamientos federales y estatales que
corresponda

En la instal ción de los Comités, los . participantes acordarán su reglamento
interno. La ecretaría y la SAGARPA procurarán que los reglamentos !nternos

�spectivos ean uniformes.

Artículo 31. Los Comités adoptarán las medidas necesarias para el desarrollo de 
las cadena productivas y de post-cosecha, atendiendo para ello las 
característic s de cada producto. 

La Secretar a y la SAGARPA procurarán que las medidas que adopten los 
Comités ati ndan las bases y principios generales que establezca el Comité 
Estatal de Si tema-Producto de que se trate. 
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CAPÍTULO VIII 
DE LAS D SPOSICIONES COMUNES PARA LOS SISTEMAS Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 

Artículo 32. La Comisión lnte�secretarial Estatal, c.on la participación del Consejo 
Estatal y a tr vés de la concertación y colaboración con los agentes de la sociedad 
rural, deter inará los lineamientos generales de operación de los sistemas y 
servicios esp cializados previstos en la Ley, que tendrán como objeto regular su 
organización integración y funcionamiento, aprovechando las estructuras · 
administrativ s y las capacidades institucionales de las Dependencias y Entidades 
que la integr n. 

Artículo 33. Las acciones y programas que ejecuten los sist�mas y servicios 
especializad s, que. se instrumenten con motivo de la aplicación de la Ley, el 
presente Re lamento y demás disposicion.es complementarias, deberán sujetarse 
a la disponib lidad presupuestaria de las Dependencias y Entidades que participen 
en dichas ac ividades. 

Artículo 3 . La · Dependencia a cuyo cargo se encuentre conferida la 
· correspondie te coordinación de los sistemas y servicios especializados,
informará tr mestralmente a la Comisión lntersecretarial Estatal sobre las
actividades esarrolladas, de·conformidad con lo dispuesto en la Ley, el presente
Reglamento y los acuerdos que haya adoptado la Comisión lntersecretarial
Estatal.

Artículo 35. a Comisión lntersecretarial Estatal evaluará. y dará seguimiento a las
actividades I evadas a cabo por los sistemas y servicios especializados, a fin de
constatar el · umplimento de los objetivos enunciados en la Ley, así como en los
programas o ientados al desarrollo rural sustentable y, en su caso, propondrá las
medidas pre entivas y correctivas que considere necesarias para su consecución.

CAPÍTULO IX 

DE LOS SISTEMAS 

Artículo 36. De conformidad con lo dispuesto en la Ley, la Secretaría coordinará 
los siguiente sistemas: 

l. Siste a Estatal de Investigación y Transferencia Tecnológica para el
ollo Rural Sustentable; 

. 11. Siste a Estatal de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral;. 

11 
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111.· · Siste a Estatal de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y
Alime taria; 

IV. Siste a Estatal de Financiamiento Rural;

V. Siste a Estatal de Información Agropecuaria, .Forestal y Pesquera; y

VI. Siste a de Inspección y Certificación de Semillas.

Artículo 37. a Comisión lntersecretarial Estatal determinará, de conformidad con 
las atribucio es cpnf�ridás en la Ley Orgánica del Poder Eje�utivo del Estado de 

ependencia a cuyo cargo estará la coordinación de los siguientes 
sistemas: 

V. Siste . a .Estatal de Apoyos a los Programas Inherentes a la Política de
Fome to al Desarrpllo Rural Sustentable.

�rtículo 38. La Secretaría, respecto de los sistemas estatales de Investigación y 
Transferenci Tecnológica para el. Desarrollo Rural Sustentable; de Capacitación y 
Asistencia T cnica Rural Integral; de _Sanidad, inocuidad y Calidad Agropecuaria y 
Alimentaria, la Dependencia· coordinadora del Sistema Estatal de Información 
para el Des rrollo Rural Sustentable; realizarán en la esfera de su competencia, 
las acciones que resulten· necesarias para alcanzar los objetivos fijados en la Ley 
para cada u . o de dichos sistemas, en concordancia con los lineamientos y normas
federales. 

Artículo 39. Las acciones que desarrolle la Secretaría en el marco del Sistema 
# Estatal de Sanidad, Inocuidad y · Calidad Agropecuaria y Alimentaria, se 

circunscribir n estrictamente � lo dispuesto en la L�y. y se. realizarán con pleno 
respeto a I s facultades de otras dependencias y en lo dispuesto por la Ley . 
federal. 

Artículo .40. Para la con�ecución de los objetivos del Sistema Estatal de Fomento 
a · la Empre a Social Rural, la Dependencia coordinadora realizará acciones 
tendentes a oncertar y fomentar: 
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l. La cohstitución y consolidación de empresas rurales, mediante el diseño y
gener�ción de estrategias orientadas al establecimiento de condiciones
favorables para ampliar los mercados agropecuarios, no sólo los relativos a
alime tos y productos básicos y estratégicos, sino también hacia la

de productos agropecuarios de importancia para . la 

11. ulso de las actividades económicas en el ámbito rural, a efecto de
incre entar la productividad y la competitividad; y

111. El fort lecimiento del empleo y elevación del ingreso de los productores.

Artículo 41. Para la consecución de los objetivos del Sis.tema Estatal de Lucha 
contra la De radación de los �ecursós Naturales, la Dependencia coordinadora 
realizará acc ones ten'dentes a concertar y fomentar: 

l. La pr vención y detención del avance de la degradación de los recursos
natur les, así como la recuperación de las superficies degradadas para

roductivos, a través del establecimiento de programas y proyectos, 
inos de las disposiciones aplicables; 

11. tección y preservación de los recursos naturales, fomentando su
aprov chamiento sustentable para apoyar las actividades productivas y
asegurar la soberanía alimentaria;

111. El im ulso de la participación de los organismos gubernamentales y no
guber amentales en la realización de acciones orientadas al combate y

I de la degradación de los recursos naturales; 

IV. ento a la vinculación de las instituciones de investigación y educación
media superior y $Uperior con el sector público, para generar proyectos y
transf rir tecnologías quE? permitan la reconversión productiva, y promuevan
el des rrollo rural sustentable en el Estado; y

V. La el boración de sistemas informativos y de observación permanente en
las re iones propensas a la degradación, con el fin de proponer acciones
preve tivas que eviten el deterioro de los recursos naturales.

Artículo 42. Para la consecución de los objetivos del Sistema Estatal de Bienestar 
Social Rura , la. Dependencia coordinadora realizará acciones tendentes a 
concertar y fomentar la superación de la marginación de los agentes de la 
sociedad rur 1, y alcanzar con un criterio de equidad, una adecuada integración de 
los factores el bienestar social, de conformidad con lo establecido en la Ley. 

13 
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Artículo 43. Para la consecución de los objetivos del Sistema Estatal de
Financiamie to Rural, la Dependencia coordinadora realizará acciones tendentes 
a concertar y fomentar: 

l. Las a tividades agropecuarias y económicas de la sociedad rural;

IL El fin nciamiento al desarrollo rural, a través de la vinculación entre la
banca

1
de desarrollo, la banca privada y la banca social; y 

111. La cr �ción, promoción y desarrollo de los instrumentos de. los servicios
financ eros orientados a la satisfacción de las necesidades de los agentes
de la ociedad rural.

Artículo 44. Para la consecución de los oejetivos del Sistema Estatal de Apoyos 
a los Prog. mas Inherentes a la Política de Fomento al Desarrollo Rural 
Sustentable, la Dependencia · coordinadora realizará acciones tendentes a 

. .._,..,�ncertar y f mentar: 

l. El es ablecimiento, coordinación y seguimiento a los mecanismos y
proce imientos que se establezcan para asegurar la eficacia de los
progr mas sectoriales que tengan como propósito la asignación de
recur s orientados al otorgamiento de apoyos, compensaciones y pagos
direct s al productor; y

11. · La de inición de las políticas para otorgar apoyos y compensaciones por los
conce tos a que se refiere el artículo 31 fracción VIII de la Ley. 

Artículo 45 Para el· desarrollo de las actividades . a cargo de los sistemas 
previstos en la Ley, la Secretaría o la Dependencia coordinadora correspondiente, 
convocarán organizarán a sus integrantes, y procederan a su formal instalación, 
lo que se ará constar· mediante acta · en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 46. Para el c1,1mplimento d� las funciones encomendadas a los sistemas
previstos en a Ley, la Secretaría o la Dependencia coordinadora que corresponda, 
podrá prom . ver la constitución de grupos técnicos,. estableciendo su objetivo, 
duración e iífegración. 

. 
· 

. 

CAPÍTULO X 
DE LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Artículo 47. os servicios especializados a los que se refiere la Ley no implicarán
la creación d unidades· administrativas, ni la asignación de recursos adicionales a 
los aprobado en el ejercicio fiscal correspondiente. 
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Artículo 48. El .Servicio Estatal de Capacitación y Asistencia Técnica Rural 
· integral esta á dirigido por un consejo interno cuya integración, organización y
funcionamie to se regulará de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 de
la Ley y I s lineamientos generales de operación que emita la Comisión
lntersecretarial Estatal para dicho Servicio.

Artículo 49. La Secretaría tendrá a ·su cargo la prestación de los siguientes
servicios esp cializados:

l. Servic o Estatal de Normalización e Inspección de Productos Agropecuarios
y del

11. Serví de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y 

111. Servi ·o Estatal de Capacitación y Asistencia Técnica Rural lntegraJ.

Artículo 50. La Secretaría, en la dirección del Servicio Estatal de Normalización e
Inspección Productos Agropecuarios y del Almacenamiento; y el de Sanidad, 
l_nocuidad y alidad Agropecuaria y Alimentaria, se' regirá por las disposiciones 
legales aplic bles. 

Artículo 51. La Secretaría, en el ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, se coor inará con las _dependencias de la administración pública estatal y, en 
su caso, co la participación de los gobiernos federal y municipales, para crear y · 
mantener a tualizado el registro estatal, regional o distrital · y municipal de 
productores agropecuarios, y el registro de agentes de la sociedad rural, de 
conformidad con los datos que le proporcione el Sistema Estatal de Información 
para el Desa rollo Rurai Sustentable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. presente Reglamento entrará en· vigor al día siguiente de su 
publicación e el PeriódiGo Oficial del Estado. 

SEGUNDO. a Secretaría .de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca ejercerá 
las atribucio es relacionadas con el Servicio Estatal de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agro ecuaria y Alimentaria, por conducto de la Dirección de Sanidad 
Agropecuaria y Acuícolá en el ámbito de su competencia, y en apoyo de ·1as 
acciones pre istas en las regulciciones federales. 

15 
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TERCERO. s acciones derivadas de la aplicación del presente Reglamento, se 
atenderán c n cargo al presupuesto aprobado a la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario Forestal y Pesca, y en su caso, a las dependencias encargadas de 
llevarlas a ca o. 

DADO EN E RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMO A, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO A LOS VEINTE DÍAS DEL 
MES DE DICI MBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

. NO REELECCIÓN" 
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REGLAMENTO DE LA LEY AGRICOLA 

PARA EL ESTADO DE TABASCO 

QUÍM. NDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL 
ESTAD LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EL EJERCICIO DE 
LAS F CULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 51 
FRACCI , N 1, · 53 l¡)E LA CONSTITUCIÓN POLÍ}"ICA DEL ESTADO 
LIBRE SOBERANO DE TABASCO; 07 FRACCION II Y 8 DE LA LEY 
ORGÁN CA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMER .- Que con fecha veintidós de mayo de dos mil diez, se publicó 
en el S plemento "B" al Periódico Oficial del Estado número 7065, el 
Decreto 18 por medio del cual la Sexagésima Legislatura del Honorable 
Congres del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en ejercicio de las 
facultad s conferidas por el artículo 3.6 fracción I de la Constitución 
Política el Estado Ubre y Soberano de Tabasco, emitió la Ley Agrícola 
para el stado de Tabasco. 

SEGUN O.- Que las actuales iniciativas y reformas jurídicas realizadas 
por el Ejecutivo. del Estado, en lo que corresponde al sector . 
agropec ario, · representan uría oportunidad de modernizar los 
lineamie tos y políticas, para dar una amplia acción de desarrollo 
producti o de los recursos con que se cuentan en el Estado. 

TERCE O.- Que en la Ley Agrícola para el Estado de Tabasco se 
establee n los lineamientos, polític9s, disposiciones legales· para el 
fomento, participación, vinculación, protección y el impulso a un 
desarroll sustentable de las actividades agrícolas, con el fin de 
increme tar su eficiencia, productividad y competitividad, mediante un 
aprovec amiento ambiental racional y sustentable de los recursos 
naturale ; así como, la aplicación y transferencia de tecnología, 
desarroll de Investigación y fuentes de financiamiento para mejorar las 
condicio es socioeconómicas de los productores agrícolas. 

CUART .- Que para la correcta ejecución y cumplimiento de la Ley 
Agrícola para el Estado de Tabasco, es necesario expedir las 
disposici nes de orden administrativo relativas a su aplicación, para 
lograr el desarrollo del sector en la entidad. 

QUINT .- Que el Titular del Poder Ejecutivo en uso de sus facultades 
expide I presente Reglamento, con la finalidad de establecer los 
diversos procedimientos señalados en la Ley Agrícola para el Estado de 
Tabasco para el fomento y protección de esta actividad en la entidad. 

17 
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Por lo �nteriormente
siguientl 
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expuesto y fundado, he ·tenido a bien emitir el 

RE LAMENTO DE LA LEY AGRÍCOLA PARA EL ESTADO DE 
TABASCO 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

·CAPITULO I
OBJETO

ARTÍCU O 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la 
Ley Agrí ola para el Estado de Tabasco, en los siguientes aspectos: 

l. La coordinación y el funcionamiento de los lineamientos y políticas
es ablecidos para e·I fomento y la protección de las actividades
a rícolas en el estado;

11. · La acciones fitosanitarias para controlar y vigilar la producción,
rn vilización, transformación y comercialización en la producción
d rivada y relacionada ·con la actividad agrícola, proveniente de 
rn reacios estatales, nacionales e internacionales, que permitan 
co tener y reducir mediante un manejo adecuado de los productos 
af ctados · por contaminación física, química, microbiológica y 
pi gas que pudieran afectar la producción agrícola y la salud 

\ h mana_ en la entidad, durante lá producción primaria de los 
'-.:!._; etales;

111. L · Implementación de los mecanismos para el diagnóstico,
pr vención y reducción de riesgos de contaminación, diseminación
e introducción de plagas de los vegetales, sus productos y
su productos que repre$enten un riesgo fitosanitario para la -
a ricultura y para la salud humana;

IV. Las estrategias estructuradas de seguimiento y evaluación de los
pr gramas y acciones públicas, de sistematización, verificación e
in pección de equipo, maquinaria, utensilios y demás enseres
re acionados con la agricultura, con el objeto de reducir los factores
d contaminación de los productos y subproductos de origen
v etal;

V. fomento al· desarrollo biotecnológico y tecnológico agrícola a
tr vés de transfer�ncias tecnológic�s. capacitaciones y asesorías;
as·í corno, la gestión de eréditos e insumos para la tecnificación,
in

t
ústrialización y sistematización· de los procesos productivos

re acionados con el agro; · -
. 

. 

. 
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VI. La capacitación integral en materia fitosanitaria, de in'ocuidad, de
pr ducción y el establecimiento permanente de asistencia técnica
pr fesional; y

VII. La participación e ,integración al mercado formal de los pequeños
pr ductores, brindándoles asesoría técnica para eficientar,

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

int nsificar y trasformar la producción agrícola de baja escala, para
sumo externo, micro regional y autoabastecimiento. 

O 2.- Para 1.os efectos de esta Ley, se entenderá por: 

A reditación: La certificación expedida por los Colegios de 
Pr fesionistas relacionados con el sector, que asegure o afirme la 
ca acidad y conocimientos técnicos de los profesionistas y 
pr stadores de servicios agrícolas; 

A ricultura: Ciencia aplicada al manejo racional de la explotación 
de suelo, agua y planta, para la producción de alimentos, forrajes 
y aderables, para el bienestar del hombre; 

A istencia técnica: La presencia activa y sistemática del técnico 
en el campo de trabajo proporcionando los elementos básicos a los 
pr ductores, aplicables a la actividad agrícola durante el proceso 
pr ductivo; 
Bi tecnología: Toda aplicación tecnológica que utilice sistemas 
bi lógicos y organismos vivos o sus derivados para la creación, 

dificación o proceso de productos para uso en la agricultura; 

B enas prácticas agrícolas: Conjunto de medidas higiénico­
itarias mínimas que se realizan en el sitio de producción 
aria de vegetales, para asegurar que se minimiza la 

ibilidad de contaminación física, química y microbiológica de un 
etal o producto fresco; 

C rtificado fitosanitario: Documento oficial expedido por la 
· S GARPA o las personas acreditadas y aprobadas para tal efecto,

qu constata el cumplimiento de las disposiciones legales
ap icables en materia de sanidad vegetal a que se sujetan la
pr ducción, industrialización, comercialización, movilización,
im ortación o exportación de vegetales, así como sus productos o
su productos que representen un riesgo fitosanitario;

C SVETAB: Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Tabasco ; 

C
i

egios de Profesionistas: Colegio de Ingenieros Agrónomos o 
si ilar, relacionados con el ramo, legalmente constituidos y 
re onecidos; 

19 
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IX. 

X.-

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 
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C
�

neurrencia: La acción e inversión · conjunta de esfuerzos y 
· re ursos entre sociedad, órdenes de gobierno y agentes de los

di ersos sectores de los ámbitos mencionados, orientados al logro 
d los objetivos del desarrollo rural sustentable; 

. 
.

C
�

ntrol Biológico:_ Método de control qe plagas que consiste en 
uti izar orga_nismos vivos con objeto de controlar las poblaciones de
ot os organismos; 
Ej�cutivo Estatal: El titular del Poder Ejecutivo Estatal de 
T�basco; · 
E

�
pecie Vegetal: Toda· planta integrada por sus órganos, las 

p rtes de ella, como raíces, tallos, ramas, hojas, flores, frutos y
semillas; · · 

E tensionismo: Proceso continúo y sistemático de educación no 
e olarizada, mediante el cual se brinda asistencia técnica . y 
capacitación a las personas del medio rural considerando nuevas 
te nologías que sirvan como base para esquemas productivos 
s tenibles y conservacionistas; 

Fi osanitario: Lo relacionado con la prevención, control y manejo 
d las plagas de los vegetales; 
G

�
orreferenciación: Posicionamiento en que se establece la 

lo alización de un objeto espacial,· representado mediante punto,
v ctor, área y volumen en un sistema de coordenadas 
d terminada; · · . 
L y: Ley Agrícola del Estado de Tabasco. 

M vilización: Transportar, llevar, cargar, descargar o trasladar de 
u lugar a otro productos o subproductos .de origen vegetal; 

N tificación de inicio de siembra: Proceso mediante el cual los 
pr ductores de manera escrita informan a la Secretaría e 
In tituciones del Sector la fecha de siembra de sus cultivos; 

enes de Gobierno: Los gobiernos federal, estatal y 
nicipal; 

O .. anismos genéticamente modificados: Cualquier· organismo 
q e posea una combinación de material genético que se haya 
o enido mediante la aplicación de biotecnología;

PI ga: Forma de vida vegetal,· animal o . agente patogénico 
p encialmente dañino a los vegetales; 

P
l

stcosecha: Es la etapa de transición · entré la fase de 
pr ducción de las especies vegetales y la_ de acondici_onamiento, 
tr nsformación proceso y su oferta en el mercado; 



29 DE DICIEMBRE DE 2012 PERIÓDICO OFICIAL 

XXIII. 

·xx1v.

XXV 
. ',"'-.... 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

ducción Orgánica: Sistema de producción y procesamiento de 
ali entes, productos y subproductos vegetales u · otros 
sa isfactores, · con un uso · regulado de insumos externos, 
re tringiendo y en su caso prohibiendo la utilización de productos 
d síntesis química, certificado por un organismo público o privado · 
a torizado; 
P

¡
ductor: Persona física o jurídica colectiva que directa. o 

in irectamente se dedique a la producción, acopio, transformación,
in ustrialización o comercialización de especies vegetales, sus 
pr duetos y subproductos; 
SA.GARPA: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrolló 
R�ral, Pesca y Alimentación; · 
S

í
idad Vegetal: Actos que competen a la Secretaría orientados 

a a prevención, control y erradicación de plagas que afectan a los 
v atales, sus productos y subproductos; 
S�cretaría: La Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
P4sca; · .

· 

Si tema-producto: El conjunto de elementos y agentes 
co currentes de los procesos productivos de · las actividades 
ag opecuarias, incluido · el abastecimiento de equipo técnico, 
in umos productivos, recursos financieros, la producción primaria, 
ac pio, transformación, distribución, comercialización y consumo; 
S�bproducto Vegetal: Al que se deriva de un producto vegetal 
bajo cualquier proceso de producción o transformación;·. 

XXX. S stentable: Acción que integra criterios e indicadores de carácter
a biental, económico social, que tienda a mejorar la calidad de
vi a y productividad de la población, con medida's apropiadas de
pr servación y protección ·del ambiente natural, él desarrollo
ec nómico equilibrado y la cohesión social, sin comprometer la
sa isfacción de las necesidades de futuras generaciones;

XXXI. T · nico: El prestador de servicios técnicos agrícolas que en el
á bito de su formación profesional y técnica comprobable formule,
ej cute, evalúe y dictamine programas, proyectos y estudios sobre
m nejo, producción, diversificación productiva, transformación,
in ystrialización, comercialización, capacitación y asistencia
té nica;

XXXII. Tr nsferencia .de tecnología: El proceso mediante el cual la
te nología genér�da por el sistema de investigación se valida,
d muestra y difunde en condiciones socioeconómicas favorables a
lo usuarios potenciales, promoviendo su adopción a través de la
co rdinación interinstitucional y el apoyo de los servicios otorgados
p r el Estado;

21 

/ 



22 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 

XXXVI. 
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U idad Productiva: A la integrada por productores en lo individual 
o colectivo, con el objeto de llevar a cabo actividades de
pr ducción agrícola, mediante· el uso de espacios comunes,
co strucción de obras de provecho común, utilización de equipos y
pr stación de servicios en mutuo beneficio;
V getales: A las especies agrícolas, forestales y silvestres; 

V rificación: Constatación ocular o comprobación mediante 
m estreo y análisis de' laboratorio, del cumplimiento de las normas 
ofi iales mexicanas, expresándose a través de un dictamen; y 

V
i

ificador: Ciudadano · _mexicano, · preferentemente ingeniero 
ag ónomo o perfil académico análogo, autorizado y acreditado por 
la Secretaría ·para realizar actividades de verificación en los 
té minos de la Ley y el presente reglamento. 

CAPITULO II 
DE LAS AUTORIDADES 

Artículo 3.- Son autoridades competentes para la aplicación del presente 
reglame to, las señaladas en el artículo 5 de la Ley. 

Artículo 4.- Los entes auxiliares para la vigilancia y·aplicación de la Ley y 
del pres nte Reglamento; lo serán en virtud de los acuerdos y convenios 
celebrad s entre el Ejecutivo Estatal por conducto de la Secretaria y 
estos. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA PLANEACIÓN AGRÍCOLA 

. CAPITULO I 
DEL PADRÓN DE PRODUCTORES AGRÍCOLAS 

Artículo 5.- Para ser reconocido en los términos de la Ley como 
product r agrícola organizado o inde·pendiente, y poder ser beneficiados 
.con apo os, asesoría· y participación activa en la elaboración de planes, 
proyecto y políticas del sector, se requerirá que formen parte del 
Registro Estatal de Productores Agropecuarios del Estado. 

Artículo 6.- Para dar cumplimiento a lo señalado en la fracción XIX del 
Artículo 7 de la Ley, los productores y sus organizaciones, deberán 
registrar e ante la Secretaría para integrar el Padrón de Productores 
Agrícola del Estado. 

Artículo 7 .- Los productores y las organizaciones integradas por éstos, 
que solí iten su registro, deberán presentar ante la Secretaría una 
solicitud en la que se contenga lo siguiente: 
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l. Lu ar de procedencia del productor y fecha de elaboración de la
so icitud;

11. N mbre completo o razón social;
111. Si es persona jurídico colectiva, el acta constitutiva y poder

n arial, el nombre, domicilio y copia de la identificación de todos
lo socios;

IV. Do icilio particular o social;
V. Id ntificación oficial;

VI. Cé ula Única del Registro de Población (CURP);
VII. R istro Federal de Co_ntribuyentes;

VIII. Ac ividad agrícola preponderante;.
IX. As ciación a la que pertenecen;
X. Pr duetos o subproductos que comerc_ialicen preponderantemente;

XI. Vo úmenes aproximados de los productos o subproductos que
ot rten;

XII. Su erficie dedicada a la agricultura por cultivo; y
XIII. Es ablecimientos o bodegas con que cuenten.

Artículo 8.- La Secretaría tendrá amplias facultades para verificar que la 
informac ón proporcionada por el productor o personas jurídico colectivas 
. sea ciert ; una vez dictaminada la procedencia del registro, la Secretaria 
expedirá · una cedula o. credencial que acredita a la persona u 
organiza ión como productor agrícola. . 

Artículo 9.- Los Ayuntamientos, previo acuerdo de colaboración suscrito 
con el E ecutivo Estatal, podrán coadyuvar con· la Secretaría para recibir 
de ·1os roductores y las organizaciones integradas por éstos, las 
solicitud s de su registro para integrar el Padrón de Productores 
Agrícola del Estado, debiendo de contener la documentación que señala 
el Artícul 7 del·presente Reglamento. 

Artículo 10.- De conformidad con el artículo 12 de la Ley, las 
organiza iones de productores deberan contar con un padrón propio de 
sus mie bros activos de conformidad con las leyes en la materia, 
referent s a figuras asociativas. 

Artículo 11.- La Secretaría deberá conformar un Padrón de 
Organiz ciones de Productores, al que se inscribirán todas aquellas que 
cumplan con los . requisitos establecidos en el artículo 7 de este 
reglame to y acrediten su legal existencia a través de las actas de 
asamble s, acuerdos y padrón de as<?ciados. 

CAPITULO II 
COMERCIALIZACIÓN AGRÍCOLA 

Artículo 12.- Pa�a acceder a los programas que la Secretaría ejecute en 
materia e comercialización, de acuerdo a la disponibilidad de. recursos, 
las pers nas físicas o jurídico colectivas, constituidas conforme a la 

23 



24 PERIÓDICO OFICIAL 29 DE DICIEMBRE DE 2012 

legislaci
t

n m
.
exicana, cuya actividad preponderante sea la producción, 

procesa iento, transformación, empaque, comercialización o promoción 
. de sus productos agropecuarios, forestales, pesqueros, acuícolas Y 
agroindu triales, deberán . cumplir con los lineamientos o reglas de 
operació del programa que se trate. 

Artículo 13.- La Secretaría publicará periódicamente información 
�omerci 1, por medio de su página en internet, d

7 
precios de p�oductos 

agropec anos, fore�tales, pesqueros y acu1colas en diferentes. 
mercado , estadísticas relacionadas a la producción y exportación de 

.. producto ; así como información de eventos de promoción comercial 
relacion dos al sector y de capacitación sobre esquemas de certificación 
de calid d de productos, entre otros. 

Artículo 14.- Para acceder a los programas que la Secretaría aplique en 
materia de infraestructura y equipamiento para la creación o 
rehabilit ción de centros de acopio, selección, empaque, beneficio o 
industria ización de vegetales, sus productos y subproductos, de acuerdo 
·a la di ponibilidad de los recursos, las per.sonas físicas o jurídico
colectiva constituidas conforme a la legislación mexicana, deberán
cumplir I s lineamiento o reglas de operación del programa que se trate.

Artículo 15.- La comercialización de vegetales, sus productos y.
subprod ctos será apoyada por la Secretaría de acuerdo a lo establecido
en los a ículos 51 y 52 d� la Ley, en términos de promover el vínculo
entre lo productores agropecuarios, forestales, pesqueros y acuícolas
del Est do y compradores potenciales en mercados nacionales e
internaci nales, lo anterior, en la medida ·que exista suficiencia
presupu stal, así como el promover información y asesoría de mercados
de sopo e ·a la comercialización de la producción, entre otros.

Artículo 16.- De conformidad con el artículo 54 de la Ley, la Secretaría
emitirá I s criterios de concurrencia financiera con las organizaciones de
· producto es para la ejecución de los programas qe sanidad vegetal,
investiga ión agrícola y promoción de los productos.

CAPITULO III 
DE LA ASESORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA 

Artículo 17 .- Los técnicos y prestadores de servicios en materia agrícola 
para ob ener el registro de fa Secretaría, deberán cumplir con. los 
siguient s requisitos: 

l.$ o icitud escrita; 
11. T ít lo profesional o técnico, que acredite conocimientos en

ag onomía;
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111. C o stancia de los Colegios de Profesionistas que acredite su
cal dad de asociado y demuestre su participación en la
ac ualización de sus competencias;

IV.Re istro Federal de Contribuyentes;
V. lde tific ación Oficial;

VI. C é ula Única del Registro de Población (CURP); y
VII. Cu riculum Vitae.

Artículo
¡

18.- En materia agrícola solo se reconocerán oficialmente los 
servicios de elaboración de proyectos productivos, de asesoría, de. 
capacita ión y asistencia técnica impartidos por técnicos acreditados por 
los (?�le íos de Profesio�istas, pa�a obte�er la habilitaci�n Y. prestar tales 
serv1c1os La Secretaria avalara las listas de· 1os Tecrncos que los 
Colegios de Profesionistas emitan, siempre que cada uno de ellos 
cumpla on los requisitos establecidos en el Artículo 17 de este 
Reglam nto, para que brinden servicios a los productores que requieren 
de apoy s de la Secr�taría. 

Artículo 19- Los Colegios deberán emitir anualmente la lista de técnicos 
que ten rán facultad de prestar servicios de elaboración de proyectos 
producti os, de asesoría, de capacitación y asistencia técnica. Dicha lista 
deberá s r validada por la Secretaría. 

estarán· a disposición de los interesados en los primeros 20 
ño y tendrán una validez de un año. 

Artículo 20.- Los técnicos .cpntarán con una credencial que los habilitará 
como té nicos acreditados, que será expedida conjuntamente por la 
Secretar a y los Colegios de Profesionistas y tendrá vigencia de un año a 
partir de su expedición, para su refrendo deberá cumplir nuevamente con 
lo descri o en el artículo 17 de este Reglamento. 

Artículo 21.- La credencial de acreditación a que se hace referencia en 
el artícu o que antecede,. especificará las especialidades con las que 

, cuente I profesional o técnico, que podrán ser de manera enunciativa 
"�s no i mitativa, en las siguientes áreas:

I El extensionismo en todos sus niveles y la elaboración y 
ejecución de proyectos; 

II Nuevas formas de organización de productores y del campo; 
III La difusión de conocimientos sobre métodos, técnicas, buenas 

prácticas agrícolas y de manejo de productos postcosecha; 
Asesoría financiera para la obtención de créditos destinados a 
la adquisición de insumos, producción, transformación y 
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comercialización de vegetales, sus productos y subproductos 
agrícolas;· 

V La utilización eficiente de los insumos para la nutrición 
.vegetal; 

VI La asesoría, asistencia . técnica y capacitación para· la 
prevención, control y erradicación ·de plagas; 

VII La asesoría, asistencia técnica y capacitación en producción 
orgánica; · · · 

VIII La creación de empresas agrícolas y establecimiento de 
procesos de acopio, transformación y comercialización; y 

IX En general, el mejoramiento de la economía rural. 

.TllULO TERCERO 
DE LA REGULACIÓN 

CAPITULO I 
PROTECCIÓN AGRÍCOLA 

Artículo 22.- Las campañas· de protección fitosanitaria, así como la 
inspecci n y regulación dé productos agrícolas, son de interés público y 
de cará ter obligatorio, por lo que los productores, transportistas y 
comerci lizadores c:leberán observar estrictai;:nenté lo estipulado por la 
Ley y e . presente Reglamento; p or lo que I a Secretaría a través de 
verificad res realizará · la vigilancia de su cumplimiento, quienes tendrán 
las sigui ntés facultades: 

l. V ificar él cumplimiento estricto de las normas oficiales mexicanas
y I prevjsto en la Ley y en el presente Reglamento en materia
fit sanitaria y de la movilización de productos y suhproductos;

11. peccionar vehículos en tránsito y en los puntos de verificación
sanitarios del .Estado;

111. In peccionar áreas de cultivo, bodegas, centros de acopio· y de
co ercialización; y

IV. El borar acta circunstanciada cuando detecte alguna irregularidad
en la observancia de la Ley y comunicarlo de inmediato al área
co respondiente de la Secretaría.·
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Artículo 23.- Cuando se presenten casos · de abatimiento de la 
producci n · de contingencia, la Secretaría aplicará los lineamientos o la 
normativi ad en la materia. 

Artículo 24.- La Secretaría inducirá investigaciones realizadas por las 
institucio es agrícolas estatales, nacionales o . internacionales · para 
determin r la potencialidad ·de las zonas agrícolas del estado acorde al 
suelo y c ima. 

Artículo 25.- La Secretaría es la facultada para determinar las campañas 
fitosanitarias emergentes necesarias en la entidad para la prevención, 
control y erradicación de plagas que pongan en riesgo la agricultura y la 
salud pú lica, a través de la instrume·ntación del dispositivo estatal de 
emergen ia en sanidad vegetal. 

Artículo 26.- Una vez activado el dispositivo estatal de emergencia, el 
CESVE 8 como ente auxiliar en la aplicación .de la Ley en el estado, 

_--"'p�rQPond á a la Secretaría y a la SAGARPA, el' programa de trabajo para 
. la puest en marcha de la campaña emergente de sanidad vegetal y 
protecci 'n agrícola que se requiera. 

Artículo 27.- Los productores agrícolas del estado, así como las 
organiza iones legalmente constituidas, están obligados a adoptar las 
medidas que se establezcan en el dispositivo estatal de emergencia. · · 

Artículo 28.- La Secretaría definira como medidas sanitarias prioritarias 
las sigui ntes: 

l. El 'rea geográfica de aplicación;
11. . La plaga a prevenir, combatir o erradicar;

111. La especies. vegetales afectadas;
IV. Lo mecanismos de verificación e inspección;
V. La delimitación bajo control de la movilización; y

VI. La demás que por su importancia o urgencia determine la
S cretaría.

CAPITULO II 
DE A MOVILIZACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 

AGRÍC.OLAS 

Artículo 29.- Las organizaciones de productores podrán encargarse de 
emitir lo certificados de origen de las movilizaciones de vegetales, sus 
product s y subproductos en los formatos y en las condiciones que para 
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el efect acuerden con la Secretaria, quien será responsable de la · 
vigilanci · del uso de la misma en el control de las movilizaciones. 

Artículo 30.- El certificado de origen al que se refiere el artículo que 
anteced , deberá ·contener los siguientes datos: 

l. Nombre del Propietario del Producto;
11. Producto que se movifiza;
111. Cantidad del producto;
IV. Origen, indicando nombre del predio, comunidad y municipio;
V. Destino, indicando nombre del predio, comunidad y municipio;
VI. Nombre del· destinatario;
VII Datos del· Transporte, indicando· tipo de vehículo, color y 

placas; y. 
VII . Uso que se le dará al producto. 

Artículo 31.- La movilización de productos y subproductos se sujetarán a 
la norma ividad Federal y Estatal respectiva. 

Artículo 32.- El incumplimiento de los requi&itos fitosanitarios 
estableci os en la normatividad federal y estatal para movilizar productos 
y .subpr duetos agrícolas será .causa de la aplicación de las acciones

. estableci as en el artículo 98 de la Ley. '· 

TITULO CUARTO 
DE LA INSPECCIÓN Y SANCIONES 

CAPÍTULO 1. 
DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

Artículo 33.- Los productores agrícolas, comercializadores, distribuidores 
·y empé;lc dores del Estado en los términos de la Ley y este Reglamento,
deberán dar las facilidades necesarias · a los verificadores y . a los
organis os auxiliares de la Secretaría, para .la práctica de Inspecciones y
Vigilanci en la correcta aplicación de la normatividad en materia de
sanidad egetal, requisitos de movilización y almacenaje.

Artículo 34.- Cuando la movilización no cumpl� con los requisitos para
� 
( . �u t�ánsi o o cual�uier otro derivado del acto d: verificación; se estará a.
'2,º d1spu sto los parrafos tercero y cuarto del articulo 93 de la Ley. 
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Artículo 35.- Habiéndose declarado un dispositivo estatal de emergencia 
de sanid d vegetal, los verificadores tendrán libre acceso en los edificios, 
estableci ientos comerciales, de servicio y. en general a todos los 
lugares . que hace referencia la Ley, debiendo presentar la orden de 
verificaci , n expedida por la Secretaría. 

Artículo 36.- Las órdenes de verificación se realizarán conforme a lo 
siguient 

l.- Se racticarán por mandamiento· escrito debidamente fundado y 
motiv do, en el que se indicará: 

a) El ombre o razón social de la persona quien debe recibir la visita
de inspección; cuando se ignore el nombre de ésta, se señalarán
da os suficientes que permitan su identificación.

b) El nombre de los servidores públicos que deban efectuar la visita,
lo cuales podrán ser sustituidos, aumentados o reducidos en su
nú eíO, en cualquier tiempo por la autoridad que expidió la orden.
La sustitución, aumento o disminución se notificará al visitado. ·

e) El ugar o zona-que ha de verificarse.

d) El bjeto y alcance que ha de tener la visita.

disposiciones legales que fundamenten la verificación. 

f) El ombre, cargo y firma autógrafa de la autoridad que la emite.

ita se realizará en el lugar o zona señalados en la orden; 

111.- Los erificadores previa identificación, entregarán la orden al visitado 
o a u representante y si no estuvieron presentes, con quien se

ntre en el lugar donde deba practicarse la diligencia; firmado 
I acuse respectivo; 

IV.- La redencial o documento que identifique a los verificadores debe 
ser v gente y con fotografía, para desempeñar legalmente su función; 

V.- La p rsona con quien se entienda la diligencia, será requerida por los 
verjfi adores par� que nombre dos testigos que intervengan en la 
dilig ncia; si éstos no son nombrados o los señalados no aceptan 
serví como tales, los verificadores los designarán. Los testigos 
podr n ser sustituidos por. motivos debidamente justificados en 
cual uier tiempo, siguiendo las mismas reglas para su nombramiento; 
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VI.- Los isitados, sus representantes o la persona con quien se entienda 
la dili encia, están obligados a permitir a los verificadores e! acceso 
al lu ar o zona objeto de la · visita, así como poner a la vista la 
docu entación, equipos y bienes que les requieran; 

VII.- Los verificadores harán constar en acta circunstanciada que al 
efec o se levante, todas y ·cada una de las circunstancias, hechos u 
omi iones que hayan observado en la diligencia. Asimismo, 
det rminarán las faltas y sanciones de las posibles acciones u 
omi iones sancionadas por la Ley y este reglamento; 

VIII.- La ersona con quien se haya entendido la diligencia, los testigos y 
los v rificadores firmarán el acta circunstanciada, dejando una copia 
del d cumento a ·1a persona con quien se entienda la diligencia. La 
nega iva a firmar el acta o a recibir. copia de la misma, se deberá 
hace constar en el referido documento, sin que esta circunstancia 
afect la validez del acta o de. la diligencia practicada; 

IX.- Con I s mismas formalidades indicadas en los puntos anteriores, se 
levan arán actas previas o complementarias, para hacer constar 
hech s concretos en el curso de la visita o después de sü conclusión; 
y 

X.- El vi itado, su representante o la persona con la que se haya 
enten ido la verificación, podrán formular observaciones en el acto de 
la dili encia y ofrecer pruebas en relación a los hechos u omisiones 
conte idos en el acta de la misma o bien hacer uso de ese derecho, 
por es rito, _dentro del término de tres días siguientes a la fecha en que 
se hu iere elaborado el acta. 

CAPÍTULO II 
DE LAS INFRACCIONES 

Artículo 37 . ., Lo contenido en el Título Sexto capítulo IV de la Ley, a 
través d todas las fracciones de su artículo 107, que estipulan las 
infraccio es que contempla la Ley, tendrá el mecanismo siguiente: La 
detenció y señalamiento de la infracción de que se trate será 
determin da por los verificadores, los cuales levantarán una boleta de 
infracció , cuyo original será turnado al área Jurídica de la Secretaría 
para su calificación, lo cual se hará en conjunto con las áreas de 
agricultu a y de sanidad de la Secretaría. 
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CAPÍTULO III 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 38.- Las sanciones que se impongan a los infractores en 
términos el Artículo 109 de la Ley y el importe de las multas a que hace 
referenci la fracción IV del mismo artículo, será cubierto en las oficinas 
recauda oras de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado, 
aplicánd se en su caso los procedimientos legales que establece el 
Código iscal del Estado de Tabasco. Los vehículos en que se 
transport n productos vegetales, sus productos y subproductos que 
violen o ncumplan con la Ley y este Reglamento, serán retenidos. La 
Secretarí , determinará el sitio, local o bodega donde se depositarán los 
producto asegurados, así como los vehículos, hasta que se cumplan y 
subsane las sanciones y multas, corriendo a costa del productor o 
comercia izador los gastos que por concepto de guarda y custodia se 
generen. 

Artículo 39.- La Secretaría podrá solicitar el apoyo de las autoridades de 
tránsito de Seguridad Pública del Estado y municipios, para la retención 
o �segur miento de los medios de transporte a que se refiere el artículo
anterior.

Artículo 40.- La calificación de las infracciones e imposición de la 
respectiv sanción corresponderá a la Secretaría de acuerdo a lo 
estableci o en el artículo 11 O de la Ley. 

Artículo 41.- En cuanto al procedimiento administrativo y al recurso de 
revisión, se estará a lo establecido en los capítulos 111 y VI del Titulo 
Sexto de la Ley. 

Artículo 42.- Para lo no previsto en este Reglamento, se aplicará 
supletori mente lo establecido en el Código de Procedimientos Penales 
del Esta o deTabasco. 

TRANSITORIOS 

.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de 
su public ción en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUN 0.- Se de"rogan todas las disposiciones reglamentarias y 
administ ativas en lo que se opongan al presente reglamento. 
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